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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Empleo, 
por la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información 
pública en relación con el proyecto de Decreto por el que se deroga el 
Decreto 67/2018, de 22 de mayo, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización de 
acciones de orientación y otras actuaciones de políticas activas de empleo. 
(2020060672)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se deroga el Decreto 67/2018, de 22 de mayo, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
realización de acciones de orientación y otras actuaciones de Políticas Activas de Empleo,

R E S U E L V O :

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo de 
quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de cualquier persona física o jurídica interesa-
da pueda examinar el texto del proyecto de Decreto por el que se deroga el Decreto 
67/2018, de 22 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la realización de acciones de orientación y otras actuaciones de Políti-
cas Activas de Empleo.

Segundo. El texto del proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal 
de la Transparencia y la Participación Ciudadana, a través de la siguiente dirección:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/opendata/web/plazo-educacion-y-empleo

Mérida, 27 de marzo de 2020. El Secretario General de Empleo, PA, Decreto 166/2019, de 29 
de octubre (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), JAVIER LUNA MARTÍN.
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